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DECRETO ALC. NO
letras i) y ll) y
modificaciones.

ri\
107 de la Ley No

VISTOS:
18.695,

Las facultades que me otorgan los Art. 5,
Orgán ica Constitucional de Municrpalidades

t2,63
y sus

CONSIDERAN DO:

1.- El Decreto ALC. No 2773 de fecha 23 de Octubre de 2018, en donde el señor Alcalde
delega atribuciones y facultades a¡cald¡c¡as en el Administrador N4unicipal, don Juan Astudillo Araya,
en el sentido de D¡ctar resolucjones relativas a personal mun¡c¡pal.

2 - El Memo No 03, de fecha 09 de Enero de 2020, el cual ¡nforma la as¡stencja del Señor
Concejal don Hernán Henríquez Parrao a la..Escuela de Verano 202O,,.

3.- Resolución del Adm¡nistrador Mun¡c¡pal_

DECRETO

1.- Decrétese la part¡cipación del señor concejal don HERNAN HENRIeuEz pARRAo, para
que asista a la "Escuela de verano 2020", convocada por la Asociación Chilena áe Municipalidades, a
desarrollarse en el Hotel Arica, ubicado en Aven¡da Comandante San Martín No 599, Arica áurante los
dias 27,2At 29,30 y 31 de Enero de 2020.

2 Apruébese al proveedor Asociación Ch¡lena de Municipalidades Rut 69.265.990-2 ta
contratación directa conforme a lo señ alado en el Reglamento de Compras públicas de la Ley No 18.886,
Artículo 10, número 4, el que señ a¡a textua¡ IS rct
suma de $2O7.OOO (Dosci entos siete mil pesos) por concepto de la participación del Conceja Iseñor HERNAN HENRIQUEZ PARRAO en el Congreso citado en el Punto No 1 del presente Decreto,
im putación presupuestar¡a 2 75.2217.002, cursos de capacitación
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por la

3.- otórguese un monto equivarente ar v¡ático con pernoctar der señor Arcarde, por ra
:1m?_de 9471.726 (Cuatrocientos setenta v un m¡r setEi¡eñi6IlEiñii"éi, ;;r;"i ;;r ros días2q 27,2a,29,30 y 31 de Enero ge.2!2o pára cubrir gastos de ato¡amiento !-uril"[ü.ion, v ,,yiajico sin-pcIllecle¡ por ra suma de g31.4-49 para cubiir gastos de arimentación ;;; ¿i;ia o1 de
Jglr-elo- 9e-,2o?o. No sujetos a rendición. Impútese ei gasto a ra Asignación presupuestar¡a215,21. 04.003.00 2.

4.- Otorgase un Anticipo de Fondos por ra suma de $ 200.ooo, para cubrir excrusivamenteGastos de Trasrados en ra ciudad de ar¡ca ar 
'conce¡ir ."noi nenrua¡r HENRIeuEz pARRAo. euedeberá ser rendido cinco (05) días po.sterior a Iu a.i¡u¡auá, 

-¿ebiendo 
rendir .ren'tu-le 

'ri. 
gurto, ydevotver er excedente si ro hubiera. Impútese er Girá áe Fonoos a ü cr*iJ iia."o¡.rz v r"Rend¡ción a la As¡gnación 215.21.04.OO3.0O2.

5 - La Un¡dad de Adquisiciones, será ra responsabre de ra emis¡ón de ra orden de comprarespectiva que reemplaza la confección del contrato

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.
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